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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A . D Y K K T K N C I A O F I C I A L 

Las leves ordene» > jn.iucioa qu« I » * ? » - - ' d«V»>-
tertarseén I O Í B O L E T M I » w e u U B se han ne man
dar al Gafe Pul id rtspecfiffe por cuyo conducto 
M pasarán á Ir*Kdltores d€ los mencionados pe» 
riódicos—/Real ór-leu de 0 dt Abril d* t U 3 9 j . 
. b « r t * Í " h * » y ü 1 i ; r í o m l rol ; T . n n d i • 

SE PUBLICA TODOS LOA DÍAS, ESCttP l'O LOS D O M I \ G O H . 

P r « « o de •oMríoio».—gil : eMa rnpilal, llevado 4 domicilio, II* : . ' M -
fdtÜdi anticipados; fuera de ella 14 r s . el mea; 34 el trimestre; 7 2 el -<•-
n;.\Mr«, ) 144 por un'año.—Se admiten suscriciones •> o Madrid en las .Uiciujk 
del UoLEiiM, calle, de U i'uebla, n ú m e t o 19 , c u b r i ó bajo,—Fuera d.e 
esta capital, dírecisiin'i.t. póf medio d« «arta at Editor, con infiélüvip.n del 
hunr.rie de! tiempo del ahnlioeu sellos.—Ln número soeltn iOcunri' • 

A'lrVrHTRNClA EllirO'UM 

1.a- •Ji«po«ickines d« las Autoridades, en-, ••;-•'» la» 
que sean i instancia de parle no |H>uce,st i'. • r u -
rán oficiclroenle: a>imisino cualquier aunii • <ví í -
cerniente al servicio nacional, que diuia;. las 
mismas; pero lo* <I» interés particular pa;.->•:•( ^u 
inserción. 

PAPT£ OFICIAL. 

PRESIDENCIA- bKL GONSEJtt Mi Ml-
NisrM>S. ' M W M ' J vi 

- I ¿ J ri'i i.íi>. ,tu«»>M'ví»V oflioli] il» a:tiiíi 
S . M. la lléina uunslra Seüota(que 

Píos guarde) v su augusta Real familia 
continúan 
s%}ü(l «MI 

I ttniC 1 > M I . l U U H M i J IU.MI I d l l l M I . I 

;an sin nou-dad en su importante 
n.ol Real Sitio de San Ildefonso. 

MIMSTKKIO DE L\ GUKIMA 

- W j K Í Í O TOhMnrMl^l Mi ir |l£ í 

tilicadas, cuando por punto general solo 
han do proceder los nombramientos pa
ra el ingreso en las carreras 6 Ion as
censos según las reglas preestablecidas. 
De este modo serán correlativos, y en 
cierta manera idénticos, el interés dé la 
Administración y el interés de sus delegad-
dos; v n> poJracederse fácilmente asi • n 
la remoción de los empleados c o m o éa 
la provisión de 1<H de Unos públicos, a 
inipr sibiles ílel mom uitb ni a influencia 
de circunstancias transitorias «pié no siem
pre concuerdan con los verdaderos v per
mitientes ¡dtereses del Estado. Tal ha si-

ritos con solo cumplir bien y léalmenle 
col las meras obligaciones de sus respec
tivos cargos. Y si se da mavor amplitud : 

á las facultadas electivas del Gobierno en 
el turno tercero, fúndase en la nece-
si 1ad por una parte de descargar en lo po
sible el presupuesto de las clases pasivas, 
y por otra en la reconocida conveniencia de 
introducir periódicamente en la Adminis
tración délas provincias de r i l rmnr los 
adelantos, las ¡deas y basla las costumbres 
déla de la Península, llevaridoá la prime
ra fuucmnariosde lasegunda. ñ personas de 
ilustración v de conocimientos p ohmios. 

Señora 
curo 
de Ultramar eri'lós diferentes ram'osciviles' 
de su vasta y complicada administración, 
es una de las reformas con mas ahinco 
reclamadas por la esperiencia, y que ur
ge ya plantear sin tcnior á los obstáculos 
Que'suelen acompañar a la iniciación de 
esta clase do me Hilas, casi siempre com-
batidas por exigencias y ebrísideríciones 1 
puramente personales. La dificultad mas 
seria que presenta la que hoy se somete 
á la aprobación de V. .\l , consiste en con- I 
ciliar des pnncijrios tpie parecen anlitéti-'' 
eos: el de la estabilidad del empleado 
público, y el de la libre y ppidente elec
ción dd po lu- cenlial, de maiiera que se 
neutralicen en beneficio del listado y de 
sus agentes, Ijuilanda á ambos principios 
lo que pudieran tener de exagerados en 
su api cicion 'absoluta. Si >-\ bilóh serSÍ-
cio del K-U)d.> lia' e necesaria en el Go
bierno la facultad de valns" en tolo caso 
de servidores <|ULi merezcan su ilimitada 
confianza, co.no uno d • los extensos y nuil 
tiplus roíoiles que constituyen su fuerza 
y su presíigjio, nd es medios conteniente 
á la ordenada geslfon de ,los negocios pú
blicos evitar la vari.iCion continua de ios 
empleados y el coosjguiepte apreiulizaje 
que siempre cede en detrimento de una 
bien enbndí.la Administraeiun, dando ;'i 
los funcionario^ lu estabilidad posible por 
medio de un sistema que eslab'ezca ga
rantía para Uw a.sc usos» y ofrezca.s^u/a 
retfoaipenííaá la honradez, a laaplicaciun 
y^il celo.-

t i Ministro que suscribe ha creído eu-
conlrar la conciliación de los dos principios' 
indicados, en el proyecto que somete á la 
aprobación de V. M.; pues-fijándose en 
él 4fl.,4fden ile ,ascensps determinado y 
consUule, pita-de sil razón de ser h arbi-
traciedad que'pudiera tener por principal 
objeto la sal\st&9tMttiQVlÜfacfáM\W>> 

.. y „ 
do en esle particular el pensamiento od j Con esto, y con dejar la mita I tfii l)$ r e -
Ministro t ;uc snscrilie; v no strá cierta- | sullas en el grado inferior p'\r \irtud de 
meble'lilírraha del buen dosel» de's'üipar- i b>s ascensos de recaía á la piovisiou enlre 
te y de preparaejou en el espirUu publico los aspirantes por propu<«>l i interna dn lo* 

esta mejora,'si no c^nsl^ne Gobernadores ó SüJWNinlen kdfl̂ S, entien-
j de el que suscribe (Jue se liam-.i dado un 

ba I g r a n paso hacia la pief-cciontle esto ou-
propósito . porlaute punto, en eieual se ha cumio ido 

[taita el dia sin reglas lijas y sin m a s ¡cri
terio que la justificación del Gonierno. 

Otro particular también importable es 
él relativo á la separación del servició de 
los empleados públicos. Llevand•> esta <Jon-

îgo la privación de lodo haber, el "Mi
nistro q u e suscribe hi visto fcri elia una 
pena grave que la Administración no de
be imponer sino provisionalmente y en 
tanto que no recao la sentencia de alquil 
Tribunal de justicia. 

De esle modo, aun cuando ol Gobier
no pueda d e o r e U r (« separación del ser vi-
C¡o <ta liUM-mpicailo eoditsdo.i umeos casos 
Oiu<Jiielotlaslas apariencias les condenen, 
i|üocn esia se^uaci¡»n Iendná4'»lr0caráclej 
qud->íl-de. prevenlm» \ iepa¡abk- en SU 
caso, seíítin fuere el resultado linal <le los 
pruoesos, que.haUtau tío sujetáis* dea.Uii 
en-adelante ai Código criminal de la l ' c -
ninsula, cuyo >islooia cuiipiclo de penaii-
qad es de espeuita aplicación a las fallas, 
ó delitos cometidos ,pv>AllwqíunWiai¡t;> 
délas provincias de América, j A S H Y 

le reemplazar cou Aeulaja.s al .piaiden(e 
.1 arbitrio con que lus Tribu.|ales de L'lUa- j 

uur tienen i|ue sustiluir ¡\, U$-antiguas e 
incompletas leves que bim c i i d o e n dv-siiso. 

Tales son, Seílora, los.panto^ raatj ca. 
pi la les , con o t r o s de nienor importancia .ó 
enc.iiu'mados al bueo-lu^iiuun y oíd**»! 
administrativos, que abo^a. el, adjuulO: 
p r o \ e c l o de IWtt.l.(leiT*iO quij el Ministro 

3ue suscr ibe , de a c u e n l o .mu el pareoer 
eli^o^seju tle uMitu'sifpa,. s o m e t e a ; ia 

a u g u s t a aprobación de V. vj. a . , l f J j 
Dios- guarde'A V\ S\. mucuos a a o y . 

en. 
lo po-ible las Administraciones peninsular 

ul trama tina, era eslablecor en la últi- 1 
na (vlegoiias iguales, aunque con menos 
raduacionnes, porque U Inijtortanciaxier 

OS ddslinos no las c m s i e i i t e todas, á l a s q u e 

señalo el Ueal decreto de i&de junio de. 
lM"'e2, adoptando laminen «l sueldo como 
base mas segura para la regularizacion 
tle aquellas. Tal vez parezca que la délos 

Ínlendeutes de liilramar «¡ebiira ser ums 
¡evada en atención ¡i la cuaútia de sus 
ueblUS \ á lo complejo é importante |lfi 

atribuciones; mas si se consiilerd que. e>- | 
tas no traspasan 1os limites de la Admi
nistración provincial, sujetas.como lo están, 
hoy á la autoridad de los áuperintend> l i 
les, fácil será de compren ier la op^rlu-
áitladdei.senalar á aquellos Ge fes la pri
mera categoría, y esta exclusiva ( m . l a . 
Administración uitraraarinn, y cuan impro-
pioi seria colocarlos en-lá7 superior, que solo 
alcanzan en la 'Administración cenlral 
aquellos-funcionarios que g t b r e tener i¡ . is 

ampli:.* facultades quedas quecoiresoon-
den á los Intendentes de lltramar, no iv-
emocen otra-.autoriuad ni otra. gerarquia 
mas elevadas que las de los Ministros resr 
ponsables. 

lín el orden ó Bisiumatío ascensos ha 
procurado el Ministro que suscribe eonok 
liar de la manera dicha.la briertad.de J C -
cion del Gobierno con Inestabilidad y es-
UinuJo do los funcionarios; asi recono
ciendo onusto titulo de la ajitigüedad ri
gorosa para optar al primer Un no d e aque
l l o s , limita eu.-el segundo.la elección á los 
cesautes<le igual categoría; ó á los em-i 
picados de la inmediata á la del destino va
cante, con et objeto d e estimular y p r e m i a r 

en esle caso méritos distinguidos ó &fyi~ 
cios importantes, que á. veces uo debeu 
es pe ivr una rc-coiiqieusa tardía, y que éi 
todos modos pnetlen obtener sin .-talta uvé-

| - J T > " V :- -vkt) I'u; n»»i!i.•*•••• ¿ • • 
Ultramar, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo t.* Los funcionarios de la 

Aministracion civil de las provincias de 
Ultramar se dividirán en las siguientes 
categorías: 

l .* Gofos de Administración de prime* i 
ra clase. 

í .* Befeflile \dminMt ación de segun
da e l o M ' . 

."».* Gefes de Adminisiracion de terce
ra clase. 

4.* Gofos de Negociado. 
.'S.' (Miciales. | u | 9 

\n 1.' i'.orrespmtden a la primera 
paVgOfia los iutondeiites de l ' .pTcito y dOv 
Heaí Hacienda. A lasegunda ios función) 
bat-'rOS'cúvO soeldoí sea de :i000 pesos 
inclusive en adelante. A la tercera aque» 
líos cu^a dotación sea de 40(Jíl pesoSb 
inclusive, U menos de .¡OUD. A la cuarta 
los que disfruten el haber ueí2Q00 pesos 
inclusive á menos de íOOO. A la quinta, 
aquellos cuyo sueldo e?ceda do 1000 
pesos en'la-isla de .Cuba, y de 8Ü0 en 
las de ludí pinas y de l'ucrlo-Kico, hasta 
mouosole 2000 en las tres provincias. 

Art. 5 .* Los empleados de sueldo m e 
nor al lijado para los do la qe:nta catego-
iia se deuomiuarán asjñranles, y no serán 
considerados; mientras lo sean, como fun
cionarios púb'icoí," salvos |0| derechos, 
a d q u i r i d a s . 

.Art. \.° Los Gefos d e Adminintracioa 
ten ¡ran el tratamiento .de ¡ztñorui. \ 

Art. :.y¡' Los funcionarios de 'astros 
primeras categorias Serán mimbrados por 
me lio de Reales decretos, y los de cuarta 
y quinta ¡wr virtud d e lleales órdenes. 

Arl. »>.° Los nsjñnnUeí s.rñn nom-
brados por los respectivos (i imernadores . 
ó SupenuleiUlenleS^cou arreglo á lo dis
puesto en el Ueal decreto de i\ i le octu
bre de tbiJ9, 

Art. 7 .° Para i n ^ a r ,u Ks deslinos 
déla ^tünta.QfUígíMÍa será imiispensaWe 
la-tídiul do Itf aoos por lo ¿menos, y acre
ditar buena conduela y aptitud para el 

.Cargo; tiendo preferidos, los que la ju.-iiii-
I' queu con algu.n titulo académico. 

Arl. 8." Los empleados lii;yJlalivos v 
h profesionales qoe.foeten.drvsliíiatlos á la 

Administración de Ultramar-,, y cu^e>quie-
ra-otros esju-cialuienle.irrgiamentados, uo 
secomprendoiven lascale^<u:i¡is oslableci-
das por osle detvelp; víanlo respecto k 

(t ílkas, A.-omO al método «le su .moubramiun-
W7.;órd«ii.«io!ascaniüfi, sd siíjetaráu a los 

gpijttp*. «ibífíb oiq'ooo j b,i a 
R E A L DCCRR10. 

H>|:i.il«iÍ)|Wrt I I O V l ü l obiitiút .tZ .tlA 
-ijCoidoiunáüdume en lo lo que n t e o i l f 

eapúesto fi .Minialr». de b G u e r r a y (i» 

Madrid 9 de julio oV* I Í J O U .—Seuora .— reglamentos de la can era respectiva, ó. 
A L. K. 1'. de V. M. — L e o p o l d o (r lmn- di: s^osicionetque r̂ijah <en. ta materia*,- ¡|.«,, 

Arl..th* t'ara <«di un̂ i do las cale- , 
| gorias expresadas babrá ¡un escalafón paiMr. 

ticuiaf-eii.ia proviooiatiltramaxiaa á que 
Cofotoponda* '-in'jidr.í) ir .• 

Arl. 10. Estos escalafones, que S O K , 
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formarán por Í03 respectivos Gobernadores 
ó Superintendentes, se remitirán al Go
bierno: comprenderá cada uno de ellos 

.dos grupos, denominados de Gobernación 
y Fo|mnto uno y de Hacienda el olrQ¿.jLl 
so inui'nmiran y circularán para conocí- ] 
miento de los interesados. 

A ti. 11 . El nombramiento de emplea 
dos de 11 primera categoría, y de los q u e j disrHjic'one 
aun sin p '.. ¡la »l.«s«S«t{---;: >-foirái\la cfc 
mu Geí s atrihiicu':. <sretíai^frsu destiffc 
quier lamo de la Administración en cada 
uña de las provinci is de Ultramar, no 
lera nunca deosca'a, y se hará por virtud 
de elección del Gobierno entre la clase 
inferior inmediata, entra funcionarios de 
categoría y carrera análogas, ó • n'.re per
sonas que retinan los requisitos que exigie
ren las disposiciones vigentes. 

jCrí. í $ . H e " cada líes varantes rrne 
ocurran en los empleos de-las cuatro últi
mas categorías no comprendidos en el 
articulo anteiior, asi como de su s resultas, 
se darán la primera al ascenso por rigo
rosa antigüedad de servicios en'a provin
cia donde ocurriere la vacante, con arre
glo al escalafón y denlio del grupo en que 
carta~"foncionncio se halle- incluido. La-f ei-procese. 
segunda ác'eccion del Gobierno entre ce 
santos-de igual categoría a. la del fM\$W 
vacante, ó e m p l e a d activos del grado, 
inferior inmediato. En estos casos no .sera 
indispensable que el ascendido pertenezca 
á la Ailmiui"' radon de la provincia en que/ 
secausurc ia vacante, y si podrá haber cor
respondencia entre unas y otras. La lerce-
ra á elecei» n del Gobieruo entre los em
pleados activos o cesantes de las Adminis
traciones de la Península que soliciten 
pasar á la de Ultramar, ó entre pers. ñas 
de aptiínl reconocida en cartera cientííl-
ca ó literaria. 

Art. 15. La mitad de las resultas en 
el último grado inferior, que ocurran ñor 
virtud do los ascensos de rigorosa escala, 
se proveerán también por elección del 
Gobierno de W manera espresada en el 
caso-tercero, y la otra mitad, á propuesta 
en lerna del Gobernador ó Superinten
dente de la provincia en quo resultase la 
vacante, entre los asfiirantu del primer; 
grado de la Administración de la misma 
provincia 
t'Art. \ i . Para el desemj>eno de desli* 

nos en sustilucioo, así'como el sueldo qué 
hayan de percibir los sustitutos, se obser-
varán Ins disposiciones vigentes erila ma
teria. 

Art. I ». Guindó la vacante corres-
ponda ai ascenso por rigorosa antigüedad,: 
los Gobernadores ó Superinteudentes de
signarán al Gobierno el empleado que ni una 
esta circunstancia, y podran dane desde 
luego posesión provisional del destino. 
En estos casos comenzarán á correr la 
antigüedad \ ni su Ido desde la posesión 
provisional,'espresándose asi en los ñora-
Dramienlos. 

Art. 16. Si fa vaeant;. correspondiese 
á los dos turnos de elección espresados, 
padrán aquellas Autoridades recomendar 
al Gobierno el ascenso del empleado que 
crea mas á propósito para etílestino va
cante, dentro de las condiciones estable
cidas en el articulo 15. 

Art. 17 Todo empleado podrá renun
ciar él ascenso que lo corresponda' por 
antigüedad rigorosa, sin incurrir en falta 
alguna, y sin que por ello pierda su de
recho al turno próximo. La renuncia en 
estos casos da derecho al ascenso 'al em
pleado que siga inmediatamente eo antí > 
güetfad al renunciante 

Art. 18. Con arreglo á las djsposieio* 
nes vigenhs, Us Autoridades espresadas 
podrán suspender gubernativamente basta 
por dos meses y la mitad del sueldo á los 
funcionarios de la Administración por 
faltas leves en et cumplimiento de sus 
obligaciones, oyendo siempre al Geíe de 
la oficina ó dependencia en que sirvan, y 
al inte dente cuaudo esta corresponda á 
cualquiera de' los ramos de Hacienda, 
dando ru°nta al Gobierno para su reselu-
gfo* rn »• n I J . ' I . : ^ - „ir/A 01 .iiA 

Art. 19. El Gobierno podrá también 
syspender correccionalmenle de emplepuy 
de todo el sueldo hasta por seis meses, 
segnn los casos y la nc tu raleza de la falta 
cometida. 

Art. 2 0 . Los funeionariospúblieos que 
fui-ren condonado:! por los Tfibunales á la 
pena lie suspensión, con aTl^glo á las 

" "ijigo penal, solo pefci-
e del SJÉMO señalado 

c el lie^í] 
pensión. 

Art. 2 1 . 
tas graves ó delitos, los Gobernadores ó 
Supcrinteielenl'N acordarán desde luego 
la suspensión por tiempo indefinido, ins
truyendo espedíante con auftjracjpi detíps^ 
Gefes mendos y del interesado mismo, y 

d e c l a r a d o s cesantes, á contar desde el dia 
de la sentencia. 

Art. 33 . La sentencia condenatoria á 
penas af l ictos por delitos cometidos en 
el ejercicio 'de. sus cargos, eonfirm 
facto la separación del servicio ,!ecr 
por el Gobierno'conti a losom|deal<i 
en este cas» no percibirlo haber al 
aea cualquiera el tiempo (pie hu 
sep'tdo. 

Art 54. Tarimpco p B i r a ^ e , ^ > e 
alguno pasivo los que fueren condenado 

Cuando cometieren otras fal- H h pena de inhabiliUcion absoluta per 

al propio tiempo la formación de •• tusa, 
9rnrc5timaren conveniente; dando-cuenta 
de todo, cou su "muirme^ itmco documento 
deque no se dará noticia al intei osado. 

Art. t±. En vi^ta del espediente» y 
cuando dichas ÁUlaeidades no huhieren 
Acordado ta formación de'catea, <•! Go«¡ 
£í,é¥n'o podrá eonfirm ir 'nnfcaitiejfyte la^us» 
pensioiif ó continuarla y mandar instruir 

Art. 25 . Los empleados suspensos por 
lO^eJJas Autoridad^, ¿¡¿fópeusos y pro
cesados por.acuerdo de las mismas .ó por 
disposición del Gobierno, con arreglo á 
los dos artículos anteriores, percibirán la 
cuarta,' parte doj «unido de sus destinos 
jor via de ^en»¡u:i alimenticia, hnsta que 
'uereii removidos de su empleo, p basta 
a terminación definitiva del proceso. 

Art. i\. Si durante ta suspensión u\o 
que se trata, o do la duración del proceso, 
fueren .declarados cesantes ó separados de 
8uS)iidestino«, gozarán inUTinamente del 
haber que p¡ueda, cornsnoiulerles con ar
reglo á las di>jí0.sii:¡ones vigentes-swbre 
fiases pasivas, sm perjuicio de la sentéis 
ci.i que en aquel recayere. 

Art. i'ó. Los absuellos tendrán dero* 
cho á reclamar la paite del sue.Uto,que 
hubieren dejado de perwbir, y voherán 
al ('.esempello (1<- s'i destino si antes no 
han sido.declarados cesáiHes ó soparados 
delosmiimos. I 

Art. 26. Los funcionarios de la Adiui? 
nislracion acliva pucjien dejar de per\eae-
cera ella: 

l.° Por cesantía. 
2 . * Por jubilación. 
5.* Por separación. 
Art. 27 . En lodo9 los: casos eo que 

os empleados fueren declarados cesantes, 
gozarán el haber <iue por clasificación les 
corresponda, si á e l tuvieren derecho con 
arreglo á las determinaciones vigentes so
bre clases pasivas. 

Art. 28. Los que fueron jubilados des-* 
pues de servir por espacio de 55-aüos 
sin haber tenido suspensión ni nota alguna 
desfavorable en su carrera, obtendrán al 
nnsmo tiempo los honores de la categoría 
superior inmediata. 
1 'Art. 29. líii losdtmiís casos de jubi
lación será potestativo en el Gobierno con
ceder esos honores según las circunslan-
eias. 1 

Art. 50. Podían ser separados ore-
venlitamenle del servicio: 

1 f Los empleados suspenso?» y proce
sados por acuerdos de los Gobernadores 
ó Saperinlendenles, ó por disposición del 
Gobierno en los casos! aquese refieren los 
artículos 2t y 22. 

2." Los que sin estas circunstancias 
fueren procesados por iniciativade los Tri
bunales competentes^ | 

Art. 3 1 . Los funcionarios »epara/ios 
prevenlivamcntedel servicioienonalquicra 
de los dos casos del articulo anterior qua 
fueren deGnitivami'nte absueltos, serán 
declarados cesante^; á contar desde el dia 
de la separación preventiva, abonándose-
fes tos haberes que pudieran haberlas cor
respondido en tal concepto desde aquella 
fecha. f i í v i 

1 Art. 32. Cuando fueren condenados 
á penas correccionales por delitos cometí» 

pétua, bien como principal ó como acce 
soria de otras. 
* \ \ $ | 5 . r Erólos .rasos de inliabililaci 
especial pe:pétua, y en el de las dein 
penas temporales, cesara la privación 
haber cuando los penados fueren coloca 

-dos -en-desttntr-á quo no se ostif nda eqjB» 
lia ii¡habj[jUcj9nv ó cuan:Jo.terminare el 

]. üenipó de la condena. desde cuya fecha 
serán dcclarailo,; C'«wUcs. 

Art. 30. Los condenados á la<pena de . 
inhabilitación absolulafierpótua, bien co-

.mo principal ó c«im'(> accesoria de otras, 
no podrán volver al servicio sin indulto y 
habilitación- especial, que podrá concedéis 
se con audiencia del Gobernador ó Super-
inleudenk. deja provincia en que huhie
ren servido, del, Tribunal sentenciador, 

Í de la Sección ¡e. i:itr:mj;):- .¡el Consejo 

,Art .o7. • Lasque fueron condenado? a 
iiihabili:aciou: lempgral no necesitan la 
habilitación espresada, traiiscu.iri.io .pie 
fcñ el.lii'iupo de la cianlena. 

Art. 5íSr Los que hubieren sufrido las 
ponas á que ?p r ( í l < e r e e l ; u l 29.del Cúdí-'/ 
go penal, no po.lran ser rehabilitados si
no de la manera que en el mismo se es-
pre»a. 

-Art. 39. Mi el fududu ni la habilita
ción dai\ dei.:e.ho ¿i aquel suluv. 411 i*-n re
caigan á ser reintegrado en los que perdió 
porii.vifitud de la sentencia v durante el 
liempo de la mismi. 

Art. 4Q. Las sentencias at)so!utarias 
de los Tribunales en causas contra funcio* 
narios públicos no dan derecho a estos á 
la reposicioo en sus destinos si de ellos 
hubieren sido removidos. 

Art. 41 . Taulo en las causas que si
gan contra dichos funcionarios por tal tas o 
delitos cometidos en el ejercicio de sus 
cargos, como por faltas ó delitos comunes, 
se arreglarán los Tribunales á las dispo* 
giclonesdej Código penal. 

Art. i i . Las mullas, cauciones yde* 
más esacciones pecuniarias a que se refie
re'dicho Código se regularán por el tanto 
y medio mas do lo que el mismos espresa. 

Ai t. 43, Los Gobernadores ó Superin
tendentes de las provincias de L'ltramar 
me iníoraiarán lo que juagaren eauvenien-
te para la observancia respecto á los/w> 
pirante* de las determinaciones de-esto 
decreto que les fueren aplicables.. 

1 Afrl. i 4. Los empleados en UKIOS los 
ramos de hi Administración de.las provin
cias de Ultramar no podrán recibir gracia, 
condecoración ni honores de ninguna clase 1 
por los diferentes Ministerios sino á pro
puesta del Departamento de Ultramar. 

Art. i 5 . fcln acto» del serviciono ten
drán entre si los empleados civiles mas 
tratamiento ni honores que los que corre»', 
pondan á 4a categoría administrativa del 
de3tino que sirvan, sin perjuicio de los 
Personales que por otros conceptos puedan 
ree!,uñar de los funcionarios de tas demás 
carreras y en sos relaciones estraoliciales. 

Art. ib- Para la posible ejocuciou de 
ías delerimnaciones do este decreto, rela«5 
ti vas al a.-censo de los empicados, se ha
rán en el presupuesto del arto próximo las 
alteraciones que convengan eu la plantilla j 
de los sueldos, de manera qte el ascenso 
eu cada caso consista' al menos en 2 0 0 
peso* anuales. 
1 'Art. '»7. En todas !as separaciones de.. | 
funcionarios públicos se. e^prusiirá liabersu 
instruido el espediente oportuno» o pnoce* 
flido '4 la formación de causa r aegun.se 

Art. 4 8 . Del mismo modo se espresa* 
ra en todos los nombramientos y promo* 
ciones el titulo eo que se funden, con arre
glo á las disposiciones de este decreto. 

Art. 49 . JNp se comprcndoen>llas los 
ncionarios de la Ailininisl^cjpn de juí" 

MPistejtorflúbIiro, ijti" serán 
na;delerth)naoion especial..' 

Este- de reto comenzara á 
l .Meenerode isOI. 

n ^ l a c i ^ P n ^ e v T d e julio 
do niifbchooienlos sesenta.—Está rubriH 
ci lo de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, v de Ultramar, Leopoldo O*Don-
nell. 

(>jt ! . 

l ' M > V S M X I O i N . 

dos en el ejercicio de tus cargos, seráqi. previene ce los artículos 21 .^SSftbom ^ I K > 

leiCONO 06 fc*HHH)¥HIOtA DE 
MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . * — 
Minas.—/Vito». í>5Ji. : , a J 

ifti. bu ifAii s í ur*fi*»/jri ix í»itf .*>f irj tmi.^r 
el espediente instruido en .este 

Gobierno de provincia á instancia del 
l imo, señor don Juan Salaverrl, Presj- m 

denle de la soc¡edad~£í ConcórUia , con - " 
el objeto »le que esta sociedad sea decla
rada especial minera, prévia> las forma
lidades que la ley e x i g e , lio dictado la 
providencia siguiente: 
| «En uso: de las £icnl!alasóme me 
¿oncede la ley de. sociedades mineras de 6 
de julio de 1850, y oido-el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la conslitu* 
Cion en especial • minr i de. la sociedad 
La Concordia, formada para beneficiar la 
mina de plomo Magdalena, sita en lér-
miiio di Valdemienpie, de la.provincia de 
Salamanca, mediante escritura que otor-

Laldeíro, el escelentistmo seftor don Pedro 
peroqui,. é. ilualiísimps seftorei don Juan 
S.daverrri y don Vicente Hernández do la 
Una, autorizados al efecto por la junta 
general de accionistas de la referida so-

U e d Madrid l . ' d e agosto tle 1 8 0 0 . - E I 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se .publique en 
los periódicos oficiales de esta corle , en 
cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 8.° de la ley.de sociedades minera 
de 0 de julio de 1830. 

Madrid i . ' de agosto de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

HKj 
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| W V J l q t í t ' l líili \'ix\ñtU¡U<'j 1,1 oí» lo ;¿oo 
l i n c a ! á JosSr.s. Alcaldes, Guardia 

civil , inspeclmeo de vigilancia y (lemas 
dependientes dé mi autoridad , practiquen 
las mas activas diligencias en averigua
ción del paradero de una yegua cuya rese
na se esi resa á continuación , de- la pro-

Jiedad de Gregorio K"jo , \ecino de Val-
elorres, que á las seis de la tarde del 26 

de julio lijlimp desapareció de una rastro
jera de la jurisdicción de dicha villa, y se 
oree que haya sido robada ,- y habida que 
sea la detendrán á mi disposición, como 
igualmente á la persona en cuvo poder se 
encuentre. 

MadiiJ t ' de agoslo de 1 8 6 0 . - E l 
Marques de la Vega do Armijo. 

I'.escño de ia yeijua. 
-r:¿ tvts*j J t J i ' j «nip r.í' ' i mi -. •ú i 

Castaña , cerr«»da, de seis coartas y 
media de alzada , con Una rozadora en la 

izquierda , sen dada con una B, y 
estrellada. •al- .. 

tfiii: uo:> J n..iIu;>» 

¡imiptr" tT í 

han desaparecido del soto do la vdla de. 
1 Valdelorrea cinco. cApallerias cuyas sefl^ 

http://aegun.se
http://ley.de
file:///eyociado
file:///ecino


y pou}foros de sus dueños se espresan á ' 
continuación ; y creyente hayan sido ro
badas , he acordado' dirigirme á los seno-
res Alcaldes-} Guardia eivil, Inspectores 
de vigilancia y dornas dependientes de mi 
autoridad, para que practiquen las mas 
activas diligencias en averiguación del pa
radero de diclias caballerías, y habidas 
que sean, la* detendrán á m i disposición 
como igualmente á las personas en cuyo 
poder se encuentren. 

Madrid 1 / de agoslo ;de:i86Q . -rtEI :J 
Marqués de la Vega de .Armijo. 

<eñas de las caballería,. 1 

J i i J i i i, ¿ ,lmhint;« j ü .1)1 
Una y.'-ua y un macho, de l'dslaqaio 

Batanero: la yegua do siete aftos,m aBJa 
cuartas y media de alzad,i, paliralzadafle 
inui patíí v t i r a n o , con mié estrila blanca 
c n . l * frente hast;i la hoca: el'mnelfo, par
do ; do igual alzada /capnu , con bastante 
vipnli.v y el hocico, un jwjco blanco. 

Una muía de Luciano Martin,; alzad, i 
la marca, poco mas ó menos , de cinco á 
sois uiYi-s; tnnv liñuda de p i l a s , y un aVa-
(lixAi junto al hueso «le la nalgí izquierda, 
reciooiostjoilaila.. ItlHVl 

Otra de Cesa^)¡,\fatl^, casliña os
cura , ílo diez anos, de dos h tres dedos 
de. alfcu'a. m b A « a t o ó o s bol m o l 

Una yegua de Ti bu reto Arroyo , pelo 
castaño oscuro , de diez años de e lad , y 
dos dados de alzada;, ¡corta de cola hasta 
los corvejones, 'desherrada de las palas, 
con lunares lámeos en los cistil lans. 

?ifinc\nm O. — C a p t u r a * . — iSumero 
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. lu* 'd» .1)1 
Encargo á los señores-Aitcíihles. (¡uaV* 

día civil, Inspectores de : vigilancia!.y.i<l»-
mas dependientes dé mi aularidad, prac-
liguen. la^.iB^^liCtivas ddigenoiaa para | 
conseguir la capliiaa y co^Qision al Juzga* 
do de primera instancia de Badajoz, del 
aousado por el delito de fuga del pmsidio 
«le dicho puntó ifqsé tíbulíó Losada Serru-
iio, de ±\ ano-, de edad, solero, chalan, 
natural de Villanueva- de Bogas, en la 
provincia'de Toledo, y vecino de Pulgar, 
cuyas señas se espresan al final de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado do este servicio. 

Madrid 1 . ' de agosto de 1860.^-JU 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señen del suyeto Ú que se refiere la circular 
anieiior. 

Pelo, cejas y ojos negros, nariz afila
da, cara, boca y barba regular,eolor mu. 
reno, [su estura 5 pies una pulgada y ti 
lineas. 

M . » i i r M i f f i T ¡ H i p . '>fi cJ'jliJifruíj .bl' 
NúmtroMii: 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas Activas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 
del Excmo. señor Capitán general de este 
distrito, de los soldados del regimiento in
fantería de América José González y Po
dro Fernandez, que han desertado del 
espresado cuerpo en el que se hallaban 
sirviendo como voluntarios, y cuyas se
ñas se espresan al final de esta circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 1.* de agosto de IStiO.— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de los sugelos á que se refiere la 
circular anterior. 

El primero es de 16 años de edad, es
lora 4 pies, pelo y cejas .castaño, ojos 
pardos, nariz chata, colorbueno. No tiene 
padres conocidos y es natural de esta 
eorte. 

El segund) 03 de 15 años, dé igual 
-sutura, y demás sedas personales, tam

bién naluraVdo esta corle, é hijo de An« 
drés y de Cecilia Figueras. 

ÜMKCUIOX GENERAL DR 08IUS PUSUCAS. 

Esta Dirección genital luí señalado el 
dia 17 de agosto p r ó x i m o , á lasrlooe de so 
m a ñ a n a , para la adjudicación en publica 
suhaMa do las obras de tos trozos segunr 
d o , cuarto, quinto y aesto (ie Ih ua*rcUfla ; 

<\&£épw& k> l f c e h ' 4 . ftirvítaulo s do : ; iipo 
para el remátela carUkiad.de l . S $ . S Ú 3 ^ 

t,a ¡>u,basta ?.e celebrara en los términos 
prevenidos por la Infitrlieion de 18 de mar
zo de 1852. en esta corte ante la Dirección 
genera! de Obras públicas, situada en el 
local que oqupa t:l Mmistt rio de Fomento, y 
én Cá eres ai.t-- el (iobernador de la pro
vincia, halláifdoíe en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y panos c o r » 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos ••¡•i-fados, arreglándose esaclamen 
te al adjunto in< del< ; y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
7 8 . 0 0 0 roalcs, en dinero ó etktaockmcs d e 
cammostfSiñeuen efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotizaciou en la 
Bjisa el dia anterior al fijado para ¡a su-

Ybiendo acompañarse á caja 
documenio que acredité baber 

basta . 'debiendo acompañarse á ea.la 
pliego «l 'documento que acred 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En cl.Casu de (pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales^, se celebrará única -
mente cutre sus autores una segunda lici
tación abierta ciatos términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la pri
mera mejora que se haga por lo menos de 
1000 r s . , quedando las demás á voluntad 
d é l o s lidiadores, siempre que no bajen 
de 500 rs. 

Madrid 2 3 de jw.io de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Fsaiiejsco.de, Ifcia,, 

mdeio de proposición. 
Y Rtíbx9ttJ3J*3 *b)nvj¡í ejb e o i o b 

[) . N. N., vecino de . 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2o de julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción én pública subasta de las obras de 
los trozos segundo, cuarto, quinto y seslo 
de la carretera de Ciceros á H u c h a , so 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ' 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta én (pie no sr; espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponen le á la ejecución de las obras.) 

Fecbá y firma del proponen t e 

Ksta fjlreccíoti general ba señalado el 
oía 17 de agosto próximo, 6 Jas doeé dé 
su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta delasobras de la carretera de Sa
lamanca á Cáceaes, en la parte compren
dida entre el rio Tajo y el punto de los 
Castaños, ouyo ;presupuesto, con la adición 

Ü , Í Í ' V ^ m « n i C ^ C h : l 6 1 1 A l " i S , , K , • í i S C Í C , l < 1 d ¿ l .4oo.001,33 rs. 
La subasti se celébrala cu los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta corle ante la Di
rección general dé Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo-
m e u U i , y n i Cácéres auto el Gobernador 
déla provincia, hallándose en ambos punto» 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y plano» 
correspondientes. i 1*1 

j g-J-as proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactámente, 
al adjuntó modelé; y la C4rrtMad'qu¿'b& dé' 
consignarse préviament • como garantía 
•para tomar parte, en esta subasta *or» de 
74 .000 rs.. en dinero 0 acciones de cami-
litíéi 6 bien enefectbsde la Deuda públicaal 

[ tipo que les está asignado, por ios respecti-

vas disposiciones vigentes', y en los que no 
lo tuvieren Hl ' t féWfcbtWlon «u la Bolsa 
el dia anterior al fijado para ta subasta; 
debiendo acorap"añaJrse á ouia'pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modq.que previene la referida 
fasjruccioti. 

lv¡ el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la cituda Instrucción, debiendo, s e r la 
primera mejora queso ttiga por lo meuoa 
de 2000 r s . y quedaflrio!Ias.idéo|tó á vo
luntad de los lieitadores, siempre que no 
bajen de 500 r s . 

Francisco deÜrla. 

• mieto de proposición. 
-lomuiii «£uhl¡u:.. Ai ooiaosfiaioJ ál ic 

1). N. N.-; vecino de | 
enterado del anuncií' publicarlo eou, fecha | 
2o de julio último y de las condiciones v n -
quisitos que se exigen para la adjulica-
cion en pública subasta de las obras 
de la carretera de Salamanca á Cáceres. 
entre el rio Tajo y el punto de LsCistaños, 
se compromete á "tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estripfa-suje
ción á los espresados requisito^ Con^ó^o-
ues, por la cau'tidad de 

(Aquí la proposición qué se naga, ádnü-
tiendo 0 rnej'orarido lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que seré des 
echad toiii propuesta rn (pie no se espre,-e 
determinadamente ta cantidad, escrita en 
letra, por la que so compromete el propo
nente á la ejecución de las obras). 

Focha y firma del proponente. 
-ViaA 

' -si >i 4(1 c * : . ti* .1- ui un rOíhIoU 
En virtud d e lo dispuesto por Heal Or

den de esta fecha, e>ta Direcciou general 
ha señalado el dia 7 de setiembre próximo, 
á las doce de s i mañana, para la adjudi
cación'en pública, su basta do las obr*s de 
terminación y limpia del puerto de Alican
te, bajo la cantidad de lo .235 .o64 ,34 rea
les'vellón, á que asciende el piesupuesto 
aprobado. 

La subasta ae celebrará en los términos 
prevenidos jior la Instrucción ile 18 de 
marzo de 18d2, en esta corle, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Alicante ante el Gobernador de la 
provincia, hadándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
la memoria descriptiva, planos, presupues
tos y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle eú esta subasta será de 
100.00o rs. en dinero ó acciones de cami • 
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse á Cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso d e que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, so celebrará única
mente entre sus autores una segonda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora.que, se haga por lo menos 
de20 .000reales , y quedando las d e m á s á 
voluntad de los lieitadores, siempre que no 
bajen d e 2000 rs. 

Madrid 2 5 de julio de 1 8 0 0 . - F J Di
rector general de ' Obro* públicas , Jobé 
Francisco de Uría. 

Modela de proposición; 
ó r.<i miOí ü sb Ücol oh Inda -o!» M 

Don N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 25 de 
julio de 1860, y de las condiciones y r e 
quisitos que se eligen para la adjudicación 
eu pública subasta délas obra* de termina
ción y limpia del puerto de Alicante, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción dé iichas obras, con estricta su
jeción i los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad du 

l íAqui la proposiciónquesehaga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipófijado, pero advirtiendo quesera des 
echada toda propuesta en qtoéito se esprese ' 
determinadamente 1a cantidad, escrita en 
letra, por la que seconiproniete el propo
nente á .la ejecución de las obras). 

Fecha y lirma del propouente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

luzqado de primera instancia del distrito 
de tifnpiés. 

-Biq sol ob n m ' i i ' O i s n ?»nlar.q *oI orJüs *d 
< *ob Por el presnntr:, v en ^featK 

videncia delsefióf don Antonio'María dé 

nía licenciado don l'rrmin Gútísrrcz y 
(iómara; si? Cilaá junta á ios herederos y 
acri*el|i?ros de los 'bienes de la tésl.'amén-
t.tria del difunto don Antonio de Ljlra, 
vecino que fué de la villa dé Alcobehdas, 
conel objeto de qué sé |)bffga¿ de.acuerdo, 
y deliberen sobre el nombramiento de 
administrador judicial_.de dichos bienes 
habiéndose señalado para la celebra
ción de la rilada junta el dia 1 i do agosto' 
próxrnimo, á las doce de su mañana, en 
la Audiencia de dicho Juzgado de Lava-

Eiés, sita en el piso bajo de la territorial, 
o que se hace saber á los expresados 

hereiíoros acreedores ó personas que su 
derecho representen, para que si! sirvan 
concurrirá la indicada pinta; lujo áper. 
cibimiento db'que esla tendrá efecto con 
cualquiera que sea el número d¿ los que 
conourran, y de qtio ftlos que no asistan 
les pararft el perjuicio que ha^a lugar. 

Madrid 28 de julio de 1860.—friera. 
—Licenciado', Fermín Gutiérrez y liorna-
r a . — W f t 
i ,bI1í/ cl-f< oh ]iÁyj)m.tm :•• •• 
! -til f>" 'iwp ^onuljílKio'j •>!» <»̂ v»lq Tr» v{8d 
lazando de primera instancia del ¡lartida 

He Ciudad-lleal. 1 

..' i'"»íl <.¡it •'.:• :1 .*>hiiijl/-. 1.1 — 
Don José Zaonero, Magistrado de provin

cia, auditor honorario de Guerra y 
Juez de primera instancia del partido 
de Ciudad-Real. 

Encargo á los señores Alcaldes, justi
cias, empleados de vigilancia y destaca
mentos de la Guardia civil, que en sus 
respectivos territorios procedan ala bus
c a , captura y remisión á este Juzgado, 
con las seguridades necesarias, de dos 
hombres, el uno á pié y el atro i caballo, 
los cuales conducen una muía que en 24 
de los corrientes robaron en el término de 
la villa de Mlgiu?lturnt, y de una huerta 
de regadío de la propiedad de dona En
carnación López de Vera, cuyas señas se 
estampan á esta seguida, únicas que re
sultan de la causa, en la que asi lo tengo 
acordado por auto de ayer. 

Dado en Ciudad-Real á \einliseis do 
julio de mil ochocientos sesenta—José 
Zaonero.—Do orden de su señoría, José 
María Cachero. 

Señas del hombre de á pié. 

Vestía pantalón de verano, en mangas 
de camisa, sombrero redondo, alpargate 
y de mas de 50 años de edad. 

De la muía. 

Alzada siete cuartas tres dedos, pelo 
negro, de nueve á diez años do edad, sin. 
hierro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Rivalejada. 

Previa autorización del Eicmo. señor 
Gobernador de la provincia, su Techa \9 
del actual, el Ayuntamiento de esta villa, 
ha-acordado arrendar los pastos de invier
no de loa! piados de los propios do la. 
misma, e t d l a l U de agosto próximo, d<* 
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ooce á doce, de su mañana, en el local de 
esta ca.sa consistorial,- bajo, el pliego de 
condiciones que al efecto se tendrá de 
mnnífies'o rn dicho día y local. 

Rivalejjrda 2 6 d e s l í o de 1860.—El 
Alcalde, Celestino l'erez.—Por su mauda. 
do, Manuel María López. 

' Alcaldía constitucional de Paracuellos. 

Previa superior autorización, se su
bastan los pastos de invierno de los pra
dos Romeral, Monte, Egido, Callejuela, 
Plantío de Santa Ana y Eras, pertenecien
tes á este distrito, v para su remate están 
señalados los dias ! / y 8 de agosto próxi
mo, de once á doce de su mañana, en estas 
casas consistoriales, bajo el tipo y condi
ciones que se tendrán de manifiesto en el 
acto del remate y hasta dicho dia en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para el 
que'quiera interesarse. 

Paracuellos 23 de julio de 1860.—El 
Alcalde Presidente, Pedro Hernández. 

Alcaldía constitucional desantañares el 
Real. 

No habiendo habido lidiador alguno 
cu las subastas celebradas en las dias 17 
y 29 del próximo pasado junio á los pro
ductos.del terreno juncal y prados de Pe
na Sacra y PeOa del (Jato, pertenecientes 
á esto* propios, el Ayuntamiento constitu
cional de esta villa, previa la venia del 
escelenlisimo sellar Gobernador de la pro
vincia, ha acordado proceder á nueva su
basta bajo retasa, el dia 5 del próximo 
agosto, por el tiempo que rosta hasta \.' 
de marzo de 1861, cuyo remato tendrá 
lugar en la casa consistorial de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto. 

Manzanares el íteal 23 do julio de 1860. 
—El Alcalde, Eusebio González. 

Alcaldía constitucional de l<>$ Molino<. 

Por renuncia de! que ia obtenía, se 
halla vacante la plaza de. cirujano titular 
de esta villa de Los Molinos, provincia de 
Madrid, partido de Colmenar Viejo, cuya 
dotación consiste en ÚiSú rs. anuales por 
la asisUnci i de familia* ppbres, pagados 
de los fondos municipales mensualmente, 
v ademas lo que asciendan las igualas 0 
ajustes que haga con 70 á 80 vecinos de 
que consta la población! quedando tam
bién a su favor \o\partos, golpes de mauo 
airada y males venéreos, advirliendo es 
pueblo muy sano y de abundantes aguas, 

Los aspirantes á dicha plaza dirigiráu 
sus solicitudes fehacientes, francas.dc por
te, al señof Alcalde presidente de este 
Ayuntamiento hasta el di i a0 de agosto 
próximo, en que se proveerá. 

Los Molinos 29 de julio de ISfi'O.—Kl 
Alcalde constitucional . Presidente, José 
Hernández Munlero. ,,•„„„ , t . w 

ocho» se celebrará en los términos preve
nidos por la ordenanza de veintidós do di
ciembre de mil ochocientos treinta y tres 
y disposiciones posteriores, en la sala 
capitular de dicha villa, bajo la presiden 
cia del señor Alcalde, con asistencia del 
Ayuntamiento; hallándose en el espresado 
punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el pliego de condiciones formado 
por elausiliar agrimensor del distrito. 

Pozuelo de Alarcon 29 de j ulio de 
1860.—Aquilino lIerran/. 

* L C A L 0 I A - 0 0 R R E B I M ! t « T 0 

MADRID. 

Di 

De los parles '-emitidos en este dia 
por l¡. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
<h precios de articulos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado )inrxlas puertas en el J t « dé 
hoy. 

15i7 1(2 fanegas de triga. 

. ídem del canal do Isabel II' de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 108 d. 

Obligaciones - del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 9 3 . 

Acciones del Banco de España, idem 
201 d. 

ídem de la sociedad del ferro-carril 
de Barcelona á Zaragoza, idem, 1760. 

ídem de la compañía del de Córdoba 
á Sevilla, id., 1700. 

Obligaciones de Ja compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España, 
idem, 950 . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, ídem 2000. 

Obligaciones de la compañía de ferro
carril de Monbtanch á Reus, id. 950 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -55 . 
I'aris á 8 dias vista, 5-24 

* * -b*¿ uJ $b *''D6 0<: vi- ¿Gttl 
Klcaldia constitucional de Pozuelo 

Atarcohfi 
de 

En virtud de orden del escelenlisimo 
icnnr tíobsr ndor de la provincia, fechar? 
24del actual, el Ayu tamientode esta villa 
ha sefialadoel díá'ocho de setiembre pró
ximo, y hora de Ijs.opc'é'ife stf mañana, 
para el remate de las yerbas de invierno de 
los pradoa concejiles, que componen unas 
cuarenta hectáreas, y están situados entre 
N. v E. déla población, camino de Arava-
ca,'por la cantidad de Iresmii reales Gara 
trescientas cabezas de ganado lanar, y no 
(Je pira clase. . } .• . 

La subasta, convpreodjda en el caso¡ 
tercero de la circular de diez y siete de 

126 
4720 
'*270 

92 

606 

arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componeu 33.766 

libras de peso, 
carneros que hacen 14.Ü94 li 

bras de peso. 

BOLSA ÜE PAU1S. 

Agosto i.' de 1860. 

Fondo* francesa*. 

Precios de granos e.u 
hoy. 

vi méntula de 

5 por 100. . . 
4 1]2 por 100. . . 

Rspafiole* 

3 por 100 interior. 
Amorlizable, 

•rtiq >(n»obüUL. 

68,40 
97 ,75 

47 5|8 
Í 0 l]4 

Cebada nueva, de 21 á 2 3 1|2 rs. fa
nega. 

Ídem aneja, de 24 á 2 o r s . id. 
Algarroba, á 25 rs. id. 

J -II)iJ|ní líl . f ; <• i' :i ti »U>O0 Í4I ti Y. 
Trigo vendido. . 2208 fanegas. I 
Ouedau por vender 1108. I 

Precio máximo V) 1|2 | 
Idem mitiiñij.. . . 41 
ídem medio. . 44 ,59 ] 

NOIA. Trigo trechel, 90 fanegas a 
57 reales. 

Ídem id. 35 fanegas 55rs. 
ídem id. 52 54 

PARTE NO OFIGIAI . 

ANUNCIOS. 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

A I.OS 

55 ,69 . 

154 

Precio medio 
Lo que se anuncia al público para su 

.inteligencia. 
Madrid 1/de agosto de 1 8 6 0 . - K I 

Alcalde-Corregidor,T)U(|ue de Sesto. 

a BOLSA D E . M A D R I D . 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

\\\\ la i m p r e n t a del tfo/cfm O/í- j 
ciah o ille de la Puebla , núin. 1 0 , 
Cuarto bajo , se ha l lan i m p r e s o s y 
de vento ios d o c u m e n t o s s igu ien
t e s : 

. >>/ijur<m» del i.' de agosto dn tNbO, a 
tres dt' la lurde. 

HJNDUS PÚBLICOS: 

i ¡lulos del .r» .por 100 consolidado, 
publicado, 49 y 48-03 c ; á plazo, 49*20 
á 15 cor. vol.; 49 -35 , 40 y 55 á fin 
corriente ó á vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 4 1 ; h plazo 41 -15 k 15 cor. ó Vo
luntad; 41 -30 , 25, 50, 23 y 30, fin cor
riente vol. 41-50 y 60 á fin próx. vol. 

Deuda amortizaba de primera oía
se, no publicado, 21-75 d. " , I D ^ „ 

ídem de segunda, id. id;, 17 p. 
Ídem del personal, 15-20 d. 
Acciones de carreteras.—-Emisión leí 

l . °de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 
por 100 anual, id."94«2&v 

ídem de á 2000 rs., id. Ort (i. 
Ídem de l.°de jutóo de 1851, de á 

2000 rs. id. 96^5<idí . 
ídem de.31 de agosto de tS52 , d» á 

Í()0Ó reales, id. 09 d. 
Idem de l . °de julio de J85t¿, dea 

2000 reales, id.,-94. 
Acciones de obras públicas uV ¡¡a 

Idejoliode 1858,.id., 04 p.iq . : iopA) 

P a r a los Señores Alcaldes y Se
cretarios 

Papel para el repartimiento or- ¡ 
dinario de la contribución territo
rial^ a 5 cuarto* pliego. i¿ a ó canne* pliego. 

Id. liara el amillara-..ienlc . 
idem idem. . 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan de 
oclio pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á nialro reálqs 

Ayuntamientos para formar el a m i -
Uai-amiOnlo, 5 3 id. id. 

Libiamienlos, á o id, id. 
C a r g a r e m e s , á 5 id. id. • / o 
Cartas de pago, a 3 i d . id. , u * 
Hay también libramientos, car

garemes y carias do pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defun-
ciones < á 5 id. id. 

Id. de bautismos, a 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id., id. 
Id. de sanidad, á 5 id. id. 
Relación de suministros , á 3 

idem id. 
Cuenta general de n . , á 5 id. id. 

Estados mensuales de sanidad, 
conformes al modelo inserto en el 
Bolelin del dia 4.* de julio, á 3 
idem ídem. 

Ídem id. de faltas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales, a 3 id id. 

P a r a los señores A d m i n i s t r a d o 
r e s de Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel 
do mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de-iumhlogros id. 
Id. de ilocumenlos de j^iro. 
Id. de pólvora. 
Id. de sal. 
Id. ile tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

i - i •)•! ,íislvi'iF.!un iin jh K^jnvti 'iM 'iMi 

P a r a los señores Registrador** 
de Hipotecas. 

Itecibos talonarios con arreglo á 
o mandado, 10 i s . el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida-
cion en m. dio pliego de papel, 3 
diarios cada pliego. 

A medula que los señores A l c a l 
des ú otras pegonas , euearguerr la • 
impresión de modelos que no es
tén en la nohi a n t e r i o r , se liarán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Bolelin, para su venta. 

También se baila de venta e n t l i -
cha imprenta: 

Guia segura de amülaramienlo, 
á 1 8 rs. cada ejemplar. 

Id. completa de repartimiento, á 
0 0 rs . el ejemplo 

cada uno. 
Papeletas para el reparto de la 

contribución de consumos, á 4 rs . 
« . u i ü . 

Id. para las quintas de Milicia 

firovincinl y Ejército activo, para 
a roelilicacion del alistamiento v 

declaración do'soldmlos, e tc . , á U 
reales id. 

Id. para bagajes, á G r s . id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuarto?; 
pliego. 

• Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par-

| ticularas tienen 4|uo presentar á lus 

AVISO A LOS ESGWBAÍibS. 

Un ¿efibang público por S. M., reflh; 
«it'i.l.j i;ii la cortó, y que sü baila en buuua 
edad, desea Ueseiuijeña^ pl ojüci.o d« al-, 
guu compañón) ancianv,-ó servir de oli-

(.alio déla Salud, numero 0 , enarlO;. 
principal ¡¿qiuerda, darán ra IZUÜ ¡tr¡i\e:} 

fihnia COLOCACIÓN!^. 

l"n antiguo administrador ilc ninfas, 
(sin familia) desea colocaráf en alguna 
(>a.«;i ó Kmprcsa particular, de A.l.üinis-
trador, Mayordomo ó cueargai» W ^ é -
gpcios para "cualquiera pueblo l'erspnajv. 
de' posición , poitnan ar en %* 
caso. • 

. Kn la calle de laiSalud, uuui. o , cuar
to principal uquierda, darau razón. | 

J > > n E|»iT.i»t O. .li ^ XNf.ííin.^KC.A. H 6 q 
FTIO^ 
it a 


